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PoR LA cUAL sE RESUELvE REcURso oe REposrcÉH coNTRA LA RESOLUCION No. 0478 DEL 01 DE IIARZO DE 2021

EL SECRETARIO oe EOUCICIóH DEL DEpARTAMeHto oel ettANTlCo, en uso de las facuhades conferidas por el Decreto

t:ey 2277 de 1979, las Leyes '115 de 1994 y 715 de 200'1 y el Decreto No 1075 de 2015 y en ejercicio de las funciones delegadas por

el Gobernador del Departamento del Atlántico mediante Decreto No 000042 del 12de enero de2024,y

CONSIDERANDO

eue el docente ALVTRO ¿OSE CEPEDA GOMEZ, identif¡cado con la cédula de ciudadanla No 1042995448, mediante requerimiento No 08715 del

1 0 de abril de 2024, manifestó su inconformidad respecto de la respuesta a su solicitud de ascenso radicada bajo el No AT12024ER000659: 'So/icfa

inte¡yención especial para curegir una resolución en que me respondan que mi grado de oscalalín solo asciende un grado, cuando en realidad yo

tengo 12 años de docente y diectivo en E.E privados, que además adjunté constancia de especializac¡ón en Alta Gerenc¡a para desempeñarne

mejw en la gestión dhect¡va.......Agradezco se revrse /a Resolución N0 0478 del 04 de maao da 2024."

Que efect¡vamente esta Secrelaría, expidió la Resolución No 0478 del 04 de mazo de 2024, med¡ante la cual se asciende al grado Ocho (8) al

Educador no oficial ALVARO JOSÉ CEPEDA G0MEZ, quien mediante radicado No 000659 del 1 5 de enero de 2024, solic¡tÓ ascenso en el escalafÓn,

aportando para tal fin: formato de sol¡citud, fotocopia de la cédula de c¡udadania, certificado de antecedentes iudiciales, Acta de grado No 1000 del

31/10/2023,exped¡daporlaFundacióndelAreaAndina queleotorgaeltítulodeEspecialistaenAltaGerencia,ResoluciónNo0486del27/03/2012,

mediante la cual se le inscribe en el grado siete del escalafón docente, tal como consta en el expediente de hoJa de vida del docente.

Antes de entrar a resolver el recurso de reposición propuesto, es necesario estudiar si la reposición fue presentada dentro del término legal, o si por

el mntrario fue presentado de manera extemporánea. Al respecto el Cod¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminlstrat¡vo, en

su artículoTltrata el lena de lw Recursos en la Via Gubernativa, y en el artículo 76 trata específicanente el tena de la oputunidad y presentación

at deci "De tos rccursos de rcDosición y apolación: deberán inleroonerse pu ascrito en la dilioencia de notiñcación oersonal. o dentro de los diez 0 0)

días s¡au¡entes a etla, o la notificación por av¡so, o al vencímiento det término de publ¡cac¡ón. seoún el caso....'. As¡ m¡sno el a¡ticulo 77 establece

los requisitos y reza: "Pw regla general /os recursos se inferpondrán pw escrito y no requíue de presentacíón personal si quien lo presenta ha sido

raconocido en la actuación. tguatnente, podrán presentarse pü med¡os electrónicos. Los recursos deberán reunir. adenás. los siouiontes reouisitw:

1. lntemonerss dentro del plazo leaal, Dor el ¡nteresado o su representante o aDoderado debidamente constitu¡d1.z. Sustentarso con exDresíÓn
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recurrente. así como la direcc¡ón eleclrónica s¡ desea ser not¡ficado por este med¡l. y Cursivas por fuera del texto original).

Que descendiendo al caso que nos ocupa, se observa que la resolución recunida, que merece reparo por parte del peticionario, es decir la No 0478

del 04 de marzo de 2024, le fue notif¡cada legalmente el 13 de marzo de 2024 y al aplicar la norma del Codigo de Procedimiento Adminiskativo y de

lo Contencioso Administrativo, a la controversia planteada es fácil deducir que el recurso presentado por el docente, no fue interpuesto de manera

oportuna y no se tiene interpuesto dentro del tiempo y en debida forma, toda vez que fue radicado en la 0ficina de Atención al Ciudadano de esta

Secretaria el 10 de abril de 2024, bajo el No AT12024ER008715.

Al respecto el articulo 78 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala: Si el escrito con el cual se formula

el recurso no se presenta con los requis¡tos previslos en los numerales 1, 2 y { del artículo 77, el funcionario competente deberá rechazarlo y declararlo

improcedente.

Por las precedentes mnsideraciones, este Despacho,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Rechazar el recurso de reposición interpuesto por el docente ALVARo JOSE CEPEDA GoMEZ, identificado con la cédula

de ciudadania No 104299148, por haber sido presentado y sustentado fuera del término legal previsto en el articulo 76 del Código de Procedimiento

Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICUL0 SEGUNDO: Notificar la presente resolución al recunente y remitir copia de la presente Resoluc¡ón a la Oficina de hoja de vida de esta

Secretaria, para lo perlinente.
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